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ORDENANZA Nº 14329

ABROGADA POR ORDENANZA 17907

Artículo 1º .- Otórgase a los contribuyentes de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la
Vía Pública y de la Tasa por  Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, un
descuento por pago anticipado del total del ejercicio, en la forma y bajo las condiciones que determine,
aplicando una tasa de descuento del doce por ciento (12%) anual.

Artículo 2º .- La opción de pago anticipado del total del ejercicio se emitirá  junto con la liquidación
correspondiente al primer bimestre y será compatible con otros descuentos o bonificaciones otorgados
por buen cumplimiento fiscal.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc.
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